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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Corrección de errores del Anuncio de 20 de febrero de 2017, de la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

Advertido errores en el Anuncio de 20 de febrero de 2017, de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que 
se citan, publicado en el BOJA núm. 43, de 6 de marzo de 2017 y en el Anuncio de 
Notificación de 20 de febrero de 2017, en procedimientos de Ayudas a la Política Agraria 
Común, con número de ID: N1700142683, publicado en el suplemento de Notificaciones 
del BOE núm. 57, de 8 de marzo de 2017, se procede a su oportuna subsanación mediante 
las siguientes correcciones:

En las páginas 117, 118, 119 y 120 del BOJA y en las páginas 12, 13, 14 y 15 del  
supl. N. del BOE, en los Anexos XVII, XIX, XX, XXI y XXII, donde dice: «Extracto del acto: 
Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa», debe decir: «Extracto del acto: Acuerdo de 
Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno».

En la página 118 del BOJA y en la página 13 del supl. N. del BOE, en el Anexo XVIII, 
donde dice: «Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa», 
debe decir: «Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno».

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación. 00
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